REF: Régimen Impositivo ? Instituto Educativo Privado.- 
Asunción, 27 de diciembre de 2004.-


SEÑORES:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 143 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXX en el cual la Lic. XXXXXXXXXXXXXXX, en su carácter de directora propietaria del XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Institución Educativa, de carácter privado en el Nivel Inicial, Escolar Básica, Medio, Técnico y Terciario presenta la siguiente nota que textualmente dice: .. con el objeto de realizar consulta con respecto al alcance de lo dispuesto en el Decreto Nº 10.218 de fecha 30 de agosto de 2000, la cual manifiesta que las entidades mencionadas en los artículos 14| numeral 4) inciso a) y b) de la Ley Nº 125/ del 9 de enero de 1992, deberán cumplir con las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la ley del Comerciante. Si estas obligaciones contables se refiere: a) A llevar los libros Contables Diario e Inventario. b) Presentación a la Administración Tributaria de Balance General Anual al 31 de Diciembre de cada año, y Cuadro de Revaluo y Depreciaciones de bienes del Activo Fijo. c) Si deberá estar inscripto en el Registro Unico de Contribuyentes, y de ser así bajo que figura, siendo que el Centro Educativo San Sebastián es su nombre de fantasía, y no posee personería jurídica. d) Viendo que las instituciones educativas privadas están exentas de todo tipo de tributos, según la Ley Nº 1264/982 “General de educación” expresado en su artículo 150, y siendo yo propietaria de dicha institución, no sujeto a tributo alguno, es decir No siendo contribuyente ¿ es obligatorio mi inscripción en el R.U.C? Sobre la base de lo expuesto en los puntos anteriores me permito expresar opinión: Como persona física no afectada por tributo fiscal alguno soy un No contribuyente, por lo tanto no estoy obligada a inscribirme en el registro Unico de contribuyentes, pues como su nombre lo indica es de contribuyentes. Tampoco estoy obligada a llevar libros Contables, pues según la Ley 1034/83 “Del Comerciante” en su articulo 11, estos son obligatorios para los comerciantes, es decir para aquellas personas que realizan de actos de comercio en forma profesional, o sea la compra venta de bienes, derechos y servicios con la intención de obtener lucro, que no es el caso de una institución educativa, además, mi profesión es y será siendo Docente. El Decreto Nº 10.218/00, manifiesta los alcances de los Artículos 14 y 83 de la ley Nº 125/92, y no del articulo 150 de la ley 1264/98 “General de Educación”, la que regula el funcionamiento de las Instituciones Educativas. El articulo 150º de la ley 1264/98 “General de Educación” manifiesta taxativamente “Las instituciones Educativas Privadas estarán exentas de todo tipo de tributos”, no poniendo condicionamiento alguno para acceder a dicha exención, solo ser una institución educativa reconocida por el Ministerio de Educación y Cultura, lo cual es cumplido en mi caso. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

El régimen de franquicias para toda Institución Educativa Pública, Privada o centro de educación no formal está dada por la Ley 1264/98 “General de Educación”. En este sentido cabe destacar que el Art.150º de dicha Ley General de Educación, establece que las instituciones educativas privadas estarán exentas de todo tipo de tributos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Sin embargo, también es dable destacar que las Entidades sin fines de lucro, cualquiera sea su denominación, (Asociaciones, Fundaciones, Entidades Educativas) están contempladas como contribuyentes de IVA y RENTA respectivamente conforme lo previsto en los Arts. 3º y 79º de la Ley Nº 125/91, siempre que realicen actividades comprendidas dentro del hecho generador de los mencionados impuestos y en consecuencia deberán cumplir con las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, para asentar las operaciones provenientes de sus actividades, independientemente que este o no exonerado de los aludidos impuestos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, cabe expresar que la exención constituye un mecanismo para establecer algunas limitaciones respecto de la materia imponible, así como para limitar la condición de sujeto del impuesto (contribuyente) ya que solo él puede ser eximido de la obligación que este implica. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a lo planteado en autos, los ingresos percibidos por la Institución de Enseñanza Privada en concepto de la función propia que le compete (cuotas), no están alcanzados en principio por el Impuesto a la Renta e IVA respectivamente; no obstante, la citada entidad se constituirá en contribuyente de los citados impuestos en caso de desarrollar actividades accesorias tales como venta de útiles, uniformes, explotación de cantina, entre otros. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, cabe resaltar que las exoneraciones previstas en materia de IVA no rige para la adquisición de bienes (Importaciones, compras locales) y contratación de servicios que la Entidad Educativa realice.     (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En consecuencia, es parecer de este Consejo Consultivo que las Instituciones Educativas comprendidas dentro de la Ley Nº 1264/98 “General de Educación” deberán dar cumplimiento al criterio técnico tributario expuesto precedentemente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 511/04

